
República de Chile
Provincia de Linares
Municipalidad de Villa Alegre
Secplan

DECRETO N°

REF: "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE
CAPACITACIÓN PARA LOS
MIEMBROS DEL CONSEJO
CONSULTIVO DE LA OFICINA LOCAL
DE LA NIÑEZ, DESDE EL 08 DE
NOVIEMBRE 2024"

VILLA ALEGRE,

VISTOS Y CONSIDERANDOS:

1. La Ley N°19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.
y el Reglamento de dicha Ley contenido en el Decreto N°250 de 09 de marzo de 2004 del Ministerio de
Hacienda y sus modificaciones posteriores.

2. Decreto Alcaldicio N°934 del 29 de junio de 2021, a través del cual se efectúa nombramiento del Sr.
Alcalde de la comuna, a contar del 28 de junio de 2021.

3. Decreto Alcaldicio N°3364/811 del 28 de diciembre de 2018, que aprueba la Actualización del
Manual Interno de Compras de la Municipalidad de Villa Alegre y sus Servicios Traspasados.

4. Decreto Alcaldicio N°2649 del 29 de diciembre de 2023, que aprueba Presupuesto Municipal.

5. Decreto Alcaldicio N°874 del 01 de abril de 2024, a través del cual se Delega la firma en el Sr.
Director Comunal de Planificación y sus suplentes o subrogantes para autorizar y firmar las
adquisiciones del Municipio.

6. Decreto Alcaldicio N° 2292 del 03 de octubre de 2024, que modifica el Decreto Alcaldicio Exento
N° 1608 de 2021, en lo que respeta a las subrogancias del cargo de Administrador Municipal y
Secplan.  

7. Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus
modificaciones posteriores.

CONSIDERANDO:

1. Que, se recibió el formulario de solicitud de adquisiciones N°24580 de fecha 27 de septiembre de
2024 del Director de DIDECO, recibido en la unidad de adquisiciones 07 de octubre de 2024, donde se
requiere la adquisición de "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CAPACITACIÓN PARA LOS
MIEMBROS DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA OFICINA LOCAL DE LA NIÑEZ, DESDE EL
08 DE NOVIEMBRE 2024", esta capacitación está diseñada para niños, niñas y adolescentes
participantes del Consejo Consultivo de la comuna de Villa Alegre, con el objetivo de fortalecer
habilidades de comunicación efectiva, fomentando la interacción de los NNA, tanto con la
institucionalidad local como con la sociedad civil y organizaciones comunitarias, a fin de transformarse
en actores relevantes dentro de la misma.

2. Que, cuenta con un presupuesto estimado de $2.000.000 (Dos millones de pesos) IVA Incluido el
cual se cargará al ítem presupuestario 214-05-24-036 “OFICINA LOCAL DE LA NIÑEZ”, según
consta en el certificado de disponibilidad presupuestaria N°203 entregada por el jefe de Finanzas (S).

3. Que, existiendo recursos disponibles para efectuar la contratación y, de conformidad a las

Av. España N° 196, Villa Alegre - Teléfono: 71 2 404586 Página 1/2



República de Chile
Provincia de Linares
Municipalidad de Villa Alegre
Secplan

disposiciones vigentes sobre la materia, es necesario realizar una licitación pública, a través del portal
Mercado Público, con el objeto de adquirir los productos requeridos.

4. Que, la evaluación de las ofertas debe ser realizada por una comisión designada mediante Decreto
Alcaldicio, la que deberá estar conformada por al menos 3 funcionarios públicos y excepcionalmente
podrán considerarse personas ajenas a la administración como Honorarios, pero en una cantidad
inferior, todos ellos sin conflictos de interés con los oferentes.

5. Que, el numeral 7 del artículo 4° de la Ley N°20.730 Ley del Lobby, en relación con la letra E del
artículo 4° del decreto 71, Reglamento de la Ley N°20.730 establece que: “Se consideran sujetos
pasivos de esta ley los integrantes de las Comisiones Evaluadoras formadas en el marco de la ley
Nº19.886, sólo en lo que respeta al ejercicio de dichas funciones y mientras integren esas Comisiones”.

6. Que, por los Vistos y Considerandos expuestos, he resuelto dictar el siguiente:

DECRETO EXENTO:

1. APRUEBASE las Bases, especificaciones técnicas y anexos de la Licitación Pública para
la "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CAPACITACIÓN PARA LOS MIEMBROS DEL
CONSEJO CONSULTIVO DE LA OFICINA LOCAL DE LA NIÑEZ, DESDE EL 08 DE
NOVIEMBRE 2024".

2. LLÁMESE a licitación pública para la "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE
CAPACITACIÓN PARA LOS MIEMBROS DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA OFICINA
LOCAL DE LA NIÑEZ, DESDE EL 08 DE NOVIEMBRE 2024".

3. PUBLÍQUESE a través de la plataforma www.mercadopublico.cl, el llamado Licitación Pública.

4. NOMBRASE la comisión de evaluación de ofertas, la que estará integrada por:

• Sr. Mario Gutiérrez Hidalgo, Jefe de Aseo y Ornato o quien lo subrogue. 
• Sra. Vanessa Elizabeth Valdés Contreras, Directora DIDECO o quien la subroga.  
• Sra. Lilian Arévalo Aguilera, Trabajadora Social DIDECO o quien la subrogue.

5. REGÍSTRESE en el sistema institucional del Lobby, a los miembros de la comisión de apertura y
evaluación de ofertas de la Licitación Pública anteriormente individualizados.

6. ESTABLECIDO que la condición de sujetos pasivos de la “Ley del Lobby” de los integrantes de la
referida Comisión, será sólo en lo que respeta al ejercicio de dichas funciones y mientras integren esa
Comisión, es decir a contar de la fecha de apertura de las propuestas y hasta la fecha de adjudicación o
deserción; conforme al Calendario Etapas y Plazos de la Ficha electrónica de la Licitación.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y DESE COPIA A LAS DIRECCIONES Y DEPARTAMENTOS
QUE CORRESPONDAN, PUBLÍQUESE EN EL PORTAL MERCADO PÚBLICO.

CLAUDIA VERONICA BERRIOS NILO GABRIELA PEREZ MÉNDEZ
SECRETARIO MUNICIPAL DIRECTOR DE SECPLAN (S)

"Por Orden del Sr. Alcalde"
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ANEXO Nº1 
IDENTIFICACION DEL OFERENTE 

 
Nombre: "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CAPACITACIÓN PARA LOS 
MIEMBROS DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA OFICINA LOCAL DE LA NIÑEZ, 
DESDE EL 08 DE NOVIEMBRE 2024". 

 
1.- NOMBRE COMPLETO DEL PROPONENTE O RAZON SOCIAL:  

 
 

2.- RUT:  
 
 

3.- NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL:  
 
 

4.- RUT DEL REPRESENTANTE LEGAL:  
 
 

5.- DIRECCION (Calle, N°, Comuna):  
 
 

6.- N° DE TELEFONO:  
 
 

7.- CORREO ELECTRÓNICO:  
 
 

8.- NOMBRE Y TELEFONO DE CONTACTO:  
 
 
 
 
 

 
 
 

FIRMA Y TIMBRE OFERENTE O 
REPRESENTANTE LEGAL 



REPÚBLICA DE CHILE 
PROVINCIA DE LINARES 
MUNICIPALIDAD DE VILLA 
ALEGRE SECPLAN - 

 

 

ANEXO Nº2 
ANTECEDENTES TECNICOS 

 
Nombre: "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CAPACITACIÓN PARA LOS 
MIEMBROS DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA OFICINA LOCAL DE LA NIÑEZ, 
DESDE EL 08 DE NOVIEMBRE 2024". 

Se deberá incorporar una ficha técnica con detalle de los productos ofertados. 
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ANEXO N°3 ECONOMICO 
 

Nombre: "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CAPACITACIÓN PARA LOS 
MIEMBROS DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA OFICINA LOCAL DE LA NIÑEZ, 
DESDE EL 08 DE NOVIEMBRE 2024". 
 

 

IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE  

RUT  

IDENTIFICACIÓN DEL REP. LEGAL  

 
RUT 

 

 
DOMICILIO COMERCIAL 

 

 
TELÉFONO 

 

 
E-MAIL 

 

MONTO NETO  

IVA  

MONTO TOTAL DE LA OFERTA (Con IVA)  

EN PALABRAS  

PLAZO (DIAS HABILES)  

PLAZO REPOSICION DE BIENES EN 
MAL ESTADO 

 

 
 
 
 

FIRMA Y TIMBRE OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL 



República de Chile
Provincia de Linares
Municipalidad de Villa Alegre
Desarrollo Comunitario

N°: 24580 | FECHA: 27/09/2024

FORMULARIO DE SOLICITUD DE ADQUISICIONES

1.      INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE:

• Nombre: Lilian Arevalo Aguilera
• Departamento: Desarrollo Comunitario

2.      DETALLE DE LA ADQUISICIÓN:

• Descripción detallada del artículo o servicio requerido:
Respetuosamente solicito la contratación del servicio de capacitación para los miembros del
Consejo Consultivo de la Oficina Local de la Niñez, desde el 08  de Noviembre 2024.

Presupuesto de $2.000.000 con cargo a cuenta de montos transferidos del Programa Item
1.2.2.9 Servcio de Capacitación.

• Cantidad: 1

•	Especificaciones técnicas (si las hay):
Se adjuntan terminos de referencia.

• Fecha límite de entrega (si aplica): 08/11/2024

3.      PRESUPUESTO:

• Presupuesto estimado para esta adquisición: $2.000.000

3.      JUSTIFICACION:

    Esta capacitación está diseñada para niños, niñas y adolescentes participantes del
Consejo Consultivo de la comuna de Villa Alegre, con el objetivo de fortalecer habilidades de
comunicación efectiva, fomentando la interacción de los NNA, tanto con la institucionalidad
local como con la sociedad civil y organizaciones comunitarias, a fin de transformarse en
actores relevantes dentro de la misma
Atentamente
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OFICINA OLN  

CAPACITACION PARA NNA, PARTICIPANTES DEL CONCEJO CONSULTIVO 

1. DESCRIPCION 

PARTICIPANTES : 15 NNA - 5 adultos 

FECHAS : sábados 9, 16, 23 y 30 de noviembre 

HORAS : 8 horas cronológicas 

PRESUPUESTO : $2.000.000 

MODALIDAD : Presencial 

MATERIAL DE APOYO : PPT, dípticos y juegos, colaciones. 

 

2. PLAN FORMATIVO:  

Esta capacitación está diseñada para niños, niñas y adolescentes participantes del consejo 

consultivo de la comuna de Villa Alegre, con el objetivo de fortalecer habilidades de 

comunicación efectiva, fomentando la interacción de los NNA, tanto con la institucionalidad 

local como con la sociedad civil y organizaciones comunitarias, a fin de transformarse en 

actores relevantes dentro de la misma.  

La capacitación se desarrollará en 4 jornadas de manera presencial y participativa, con una 

duración de dos horas cada sesión, las cuales se llevarán a cabo en lugares de la comuna, 

tales como  Casa Solariega, Liceo Agrícola Sagrados Corazones y en la comuna de San Javier,   

Casa Tralhuén y cerro Gupo Recinto Colonias Escolares, utilizando principalmente 

actividades prácticas como juegos, revisión de material audiovisual, ejercicios grupales y de 

reflexión, expresión de opiniones personales, entre otros.        

 En cada sesión se entregará material e insumos, tanto físicos como digitales, que quedarán 

como apoyo para los NNA, además de disponer de alimentación tanto para los NNA como 

para los/as profesionales del equipo OLN.  

Las actividades deber ser desarrolladas por profesionales de la educación, salud y ciencias 

sociales, además de expositores y/o monitores con conocimientos en las temáticas.  

Al finalizar el ciclo de talleres se hará entrega de sistematización de las actividades, 

proporcionando información y análisis de la experiencia.    



   
MODULOS A CONSIDERAR EN EL CURSO: 

Módulo 1 TEORICO PRACTICO:  

Tema: Presentación y Liderazgo; se debe enfocar en la integración y el reconocimiento del 

grupo, fortalecer las habilidades de liderazgo y trabajo en equipo. Los temas de deben abordara 

través de dinámicas grupales, juegos en equipo, finalizando con trabajo práctico de exposición 

y compartir reflexiones.  

Fecha y lugar: sábado 09 de noviembre, Casa Solariega 

Tiempo: 2 horas  

Facilitadores/as: 3-4 monitores del área de la educación, salud y ciencias sociales   

Materiales y/o recursos: Materiales de librería, data, parlante y kit de bienvenida 

Alimentación: 

 -15 colaciones para ser entregadas durante el trayecto a la actividad, las cuales (sándwich y 

jugo).   

- Durante la actividad: Frutas, jugos, agua, galletas.  

- Cierre: Coctel para 20 personas.  

 

Módulo 2 TEORICO PRACTICO:  

TEMAS: Habilidades Comunicativas; se debe centrar en el fortalecimiento y desarrollo de 

estas habilidades, mediante dinámicas y juegos de colaboración, las cuales deben 

desarrollarse al aire libre.  

Fecha y lugar: sábado 16 de noviembre, Liceo Agrícola Sagrados Corazones  

Tiempo: 2 horas  

Facilitadores/as: 3-4 monitores del área de la educación, salud y ciencias sociales   

Materiales y/o recursos: Materiales de librería e implementos de deporte 

Alimentación:  

-Inicio: 15 colaciones para ser entregadas durante el trayecto a la actividad (sándwich y 

jugo) 



   
-Durante la actividad: Frutas, jugos, agua, galletas.  

-Cierre: Almuerzo para 20 personas (fajitas y bebestibles). 

 

Módulo 3 TEORICO PRACTICO:  

Temas: Habilidades sociales y primeros auxilios; se pretende el reconocimiento y 

desarrollo de dichas habilidades, además de la adquisición de aprendizajes teóricos y 

prácticos sobre primeros auxilios, tales como maniobra RCP o qué hacer en caso de caídas, 

quemaduras y heridas.  

Fecha y lugar: sábado 23 de noviembre, Casa Tralhuén  

Tiempo: 2 horas  

Facilitadores/as: 3-4 monitores del área de la educación, salud y ciencias sociales   

Materiales y/o recursos: Materiales de librería, data, parlante, maniquí de entrenamiento 

RCP, botiquín de primeros auxilios.  

Alimentación:  

-Inicio: 15 colaciones para ser entregadas durante el trayecto a la actividad (sándwich y 

jugo).  

-Durante la actividad: Frutas, jugos, agua, galletas.  

-Cierre: Almuerzo para 20 personas (completos, bebestibles y helado). 

 

Módulo 4 TEORICO PRACTICO 

Temas: reconocimiento y valoración de la zona que habitamos, recorrido Cerro Gupo, durante 

este módulo se debe hacer énfasis en la cooperación, cohesión grupal y recreación. 

Además, se debe considerar la ceremonia de cierre, donde se invitará a autoridades y 

madres/padres de los NNA.  

Fecha y lugar: sábado 30 de noviembre, Recinto Colonias Escolares  

Tiempo: 2 horas  

Facilitadores/as: 3-4 monitores del área de la educación, salud y ciencias sociales   

Materiales y/o recursos: Diplomas, bloqueador, regalo de finalización  



   
Alimentación:  

-Inicio: 20 colaciones para ser entregadas durante el trayecto a la actividad (galletas y jugo) 

-Durante la actividad: Frutas, jugos, agua, galletas.  

-Cierre: Coctel de ceremonia de cierre para 40 personas.  

 

3. INICIO DEL CURSO: una vez que se encuentre totalmente tramitado el proceso de 

adjudicación con plazo máximo de ejecución 09 de noviembre de 2024. 

 

4. SERÁ OBLIGACIÓN DEL ORGANISMO ADJUDICATARIO: 

• Demostrar experiencia documental en el área. 

• Llevar registro diario de asistencia 

• Proveer de los materiales y alimentación para la realización de los módulos y 

talleres. 

• Disponer de los espacios y lugares señalados para la realización de los talleres 

solicitados. 

• Entregar diploma a los miembros del Consejo Consultivo 

• Entregar un informe completo del curso con los respaldos correspondientes. 

 

5. PRESUPUESTO DESTINADO: $2.000.000.- Pesos (incluyendo IVA) y todos los gastos 

que demande el curso. 

 

 

 

LILIAN ARÉVALO AGUILERA 

CONTRAPARTE OFINA LOCAL DE LA NIÑEZ 

 

 

LAA/laa 




